
 

OFICINA DE COOPERACIÓN Y 

RELACIONES INTERNACIONALES 

MEMORANDO MULTIPLE N° 002-2023-UNSCH-OCRI 

A :  
 

ASUNTO : Ampliación de convocatoria de Movilidad Académica de la Universidad 
Nacional de Ingeniería. 

 

REF : Memorando Múltiple N°063-2022-UNSCH-OCRI 
  Reglamento del Programa de Movilidad Académica Estudiantil – UNSCH 
     

FECHA : 17 de enero 2022 

  ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Previo un cordial saludo, mediante el presente me dirijo a su despacho para 

poner en conocimiento que la Universidad Nacional de Ingeniería, amplió el plazo de 
postulación hasta el día lunes 30 de enero del 2023 de la convocatoria a las estancias académicas 
presenciales para el semestre académico 2023-I (abril – agosto), por lo que agradeceré su 
difusión. 

Cabe precisar que en cumplimiento al Reglamento del Programa de 
Movilidad Académica Estudiantil aprobada con la Resolución de Consejo Universitario Nº 1280-
2022-UNSCH-CU de nuestra universidad, se debe difundir las convocatorias en beneficio de los 
estudiantes de las diferentes escuelas profesionales, cuya gestión está a cargo de la Oficina de 
Cooperación y Relaciones Internacionales esperando contar con la mayor cantidad de 
participación posible. 

Requisitos: 
• Carta de nominación (emitida por la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales) 
• Formulario de postulación OCCIC (Ver: Anexo y documento adjunto) 
• Currículum Vitae (Max. 03 hojas) no documentado 
• Historial de calificaciones (Récord Académico o Kardex de notas) visado por el Director de 

Escuela 
• Plan de estudios actualizado 
• DNI scaneado o copia clara 
• Certificado de vacunación COVID-19 (con las dosis correspondientes) 
 
Los estudiantes interesados en postular que cumplan los requisitos exigidos, deben enviar un 
correo con toda la documentación a: 

oficina.cooperacion@unsch.edu.pe 
 
Oferta académica disponible para el Semestre 2023-I de la UNI en el siguiente enlace: 

 https://www.uni.edu.pe/index.php/facultades   
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 

 
 
Distribución: 
Rectorado 
Vicerrectorado Académico 
Vicerrectorado de Investigación 
Oficina de Comunicación e Imagen Institucional 
Oficina de Tecnologías de la Información 
Oficina de Gestión de la Calidad, Licenciamiento y 
Acreditación 
Dirección de Gestión Académica 
Facultad de Ingeniería de Minas, Geología y Civil 

Facultad de Ingeniería Química y Metalurgia 
Escuela Profesional de Ingeniería de Minas 
Escuela Profesional de Ingeniería Civil 
Escuela Profesional de Ingeniería Química 
Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial 
Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas 
FUSCH 
Archivo 

LMM/krlq. 

mailto:oficina.cooperacion@unsch.edu.pe
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